
DE LA PJAC!;

Intereses: se bevencarãn  intereses, a partir de4 3 de febrero de4 comente aib, k3 Ba tasa  de4

TRES POR CdEW~ (3%) anuef sobre saldos ~~~~~~~~~  pagaderos t~m~str~4me~te  en Pesos







ArtkuEo  7”: Las disposiciones del presente Capítulo, no afectar& la ejecución de fas

operaciones que se encuentren en trãrnite  y que tengan por oi3jeto Ba adq~~s~~~~~  de

bienes registrables  en wir%ud de lo dispues%o en la Comunicación del Banco Central de

la ~ep~~~~~a  A~~e~%~~~ 348-l.

EMISION  Y OFER PúBBlCA DE& “BONO DEL GOBIERNO ~A~~~~A~ E
DáLARE?3  ESTADBUWIDENSES  LH3.X MÁS i%‘”



tres  (3) afkss.





¡E~NO NACfOMAt en Pesos, emitidos

el Decrete, Iv 494Q2;











FRANCISCO SELLARES MUTADO DE IA I’fACW
DIPUTADO NACIONAL


